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2º PAI. GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 

Corresponde al profesorado del departamento de Geografía e Historia la 
docencia de Geografía e Historia y Lengua Castellana y Literatura dentro del  
segundo curso del Programa de Aprendizaje Inclusivo.  

La administración educativa aragonesa no prescribe instrucciones sobre 
ninguna programación o concreción didáctica específica para este programa, al 
contrario de lo que prescribía en la orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, en 
su artículo 42: Programa de Aprendizaje inclusivo. El departamento 
competente en materia de educación no universitaria desarrollará propuestas 
específicas dirigidas al primer y segundo curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria, con el objetivo de promocionar el aprendizaje del alumnado desde 
un enfoque inclusivo. 

En los últimos cursos escolares y pesar de lo anunciado en la orden citada, no 
se han modificado ningún contenido o prescripción curricular para este 
programa, simplemente se publican las instrucciones de acceso que además 
han sido renovadas sin ningún cambio tal y como se indica en la web 
educaragon.org: La normativa vigente que regula el PAI para el final de curso 
2024-2025 y el curso escolar 2025-2026 no va a sufrir modificaciones, por lo 
que se mantienen los mismos anexos del curso 2023-2024 y el mismo 
procedimiento de acceso del alumnado al Programa. 

Por todo lo cual, y a la vista que de momento no se trata de un ámbito como tal 
recogido en el currículo aragonés, sino de un programa de aprendizaje que 
implica la enseñanza de dos materias afines por parte de una sola docente, con 
el fin de que el alumnado de este programa se familiarice con las metodologías 
de cada profesor/a, se trata la programación de ambas materias por separado. 
Es decir, las competencias, criterios de evaluación y demás referencias 
didácticas de cada materia responderán a la programación curricular ordinaria 
para las materias de Geografía e Historia de 2º ESO, por un lado; y Lengua 
Castellana y Literatura por otro. 

Para la materia de Geografía e Historia se seguirá la programación establecida 
para el curso ordinario de 2º ESO, con la flexibilidad en el currículo y 
programación de aula que requiera el proceso de enseñanza aprendizaje del 
alumnado de grupo 2º PAI, y con las medidas de atención a la diversidad 
pertinentes, que no difieren de las establecidas para el aula ordinaria.  
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